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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, asignado por la oficina de reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230047100 
DEMANDANTE: EDILMA SARRIA SABOGAL 
DEMANDADO: SUCESORES DE SALOMÓN MALCA S.A.S. 
 
luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogada, se reconoce personería a Kerly Maryori Rodríguez 
Reyes, como apoderada judicial del extremo accionante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
Ahora, revisada la presente demanda, advierte el Despacho que no reúne los 
requisitos mínimos legalmente exigidos, por lo siguiente: 
  

1. Para efectos de fijar la competencia es necesario cuantificar las 
pretensiones, pues no se establecen los montos adeudados y pese a estimar 
la cuantía «inferior a los 20 salarios mínimos legales vigentes», no se ilustra, 
en forma alguna, de dónde proviene tal apreciación [art. 12 CPTSS y art. 25 
CGP]. 
 

2. Se incluye más de una situación fáctica en los hechos n.° 3, 7 y 13 cuando 
deben ser planteadas de forma manera separada y enumerada [numeral 7 
art. 25 CPTSS]. 
 

3. No está solicitada de forma individualizada y concreta la prueba referida 
como «Movimientos y notas contables de las transacciones por pagos, 
impuestos y otros realizados por la demandante», pues se relaciona de forma 
genérica, sin detallarla, enlistarla o ilustrar cualquier característica que 
permita plenamente identificarla [numeral 9 art. 25 CPTSS]. 
 

4. Se enuncia como prueba «Comunicado de fecha 23 de diciembre de 2021 
enviado por correo electrónico»; sin embargo, no se observa constancia de la 
forma como aduce que fue enviado [numeral 9 art. 25 CPTSS]. 
 

5. Se enuncia como prueba «Cuenta de cobro enviada por correo certificado 
mediante guía No. 9163309610», sin embargo, revisado el expediente se 
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evidencian dos cuentas de cobro señalando como beneficiarias a dos 
personas diferentes [numeral 9 art. 25 CPTSS]. 
 

6. No se evidencia una relación clara e invidualizada de los documentos visibles 
en los folios 56 a 64 [numeral 9 art. 25 CPTSS]. 
 

Por lo anterior, se inadmite la demanda para que, dentro del término de cinco (5) 
días, subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo [art. 28 CPTSS y art. 
90 CGP].  
 
De igual forma, a efectos de dar cumplimiento a lo anterior, se aclara que la 
subsanación y la demanda se deben integrar en un solo escrito, el cual también 
debe ser remitido, junto a los anexos, al extremo demandado [inciso 5 art. 6 Ley 
2213 de 2022]. 
 
Por último, respecto a la solicitud realizada por la apoderada de la parte 
demandante, en la que requiere la acumulación del presente proceso con el 
tramitado en el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, 
que cursa con radicado 76001410500220230039800, se le indica a la parte que, 
una vez se decida de fondo sobre la admisibilidad de esta demanda, se resolverá lo 
pertinente respecto a la acumulación. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  

 
RAD. 76001410500620230047100 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario, 
informándole que, dentro del término concedido, la parte actora presentó escrito 
de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230048200 
DEMANDANTE: NATALY ANDREA ORTEGÓN PERAFÁN 
DEMANDADO: ÓSCAR HERNÁN PEREA VESGA 
 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogada, se reconoce personería a Luz Ángela Patricia 
Rodríguez Estrella, como apoderada judicial del extremo accionante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Ahora, como la parte demandante presentó escrito con el que subsanó las 
deficiencias anotadas, conforme lo ordenado en auto anterior, se admite la 
demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por Nataly Ortegón 
Perafán contra Óscar Hernán Perea Vesga. 
 
Notifíquese, por secretaría, esta decisión de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del CPTSS y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Así mismo, se señala el veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para darle trámite a la audiencia de que trata el 
artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, oportunidad en la 
que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a la demanda, 
allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que pretenda hacer 
valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado y con anticipación de por lo menos 
un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 
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RAD. 76001410500620230048200 

 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, siete (7) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario, 
informándole que, dentro del término concedido, la parte actora presentó escrito 
de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230049700 
DEMANDANTE: FELIPE ANDRÉS GIL QUINTERO 
DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN  
 
Como la parte demandante presentó escrito con el que subsanó las deficiencias 
anotadas, conforme lo ordenado en auto anterior, se admite la demanda ordinaria 
laboral de única instancia promovida por Felipe Andrés Gil Quintero contra 
Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A. en liquidación. 
 
Notifíquese, por secretaría, esta decisión de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del CPTSS y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
tanto a la persona jurídica como directamente a su agente liquidador.  
 
Así mismo, se señala el dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para darle trámite a la audiencia de que 
trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, oportunidad 
en la que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a la demanda, 
allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que pretenda hacer 
valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado y con anticipación de por lo menos 
un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 
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RAD. 76001410500620230049700 

 
 

 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, asignado por la oficina de reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230051600 
DEMANDANTE: DERIAN ALEJANDRO FLOR RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: SERVICOBRO R&G LTDA. 
 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogado, se faculta a Derian Alejandro Flor Rodríguez, para 
actuar en nombre propio como demandante. 
 
Ahora, una vez revisado el escrito allegado y al advertir que satisface los requisitos 
formales establecidos por las normas adjetivas aplicables, se admite la demanda 
ordinaria laboral de única instancia promovida por Derian Alejandro Flor Rodríguez 
contra Servicobro R&G Ltda. 
 
Notifíquese, por secretaría, esta decisión de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del CPTSS y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Así mismo, se señala el diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para darle trámite a la audiencia de que 
trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, oportunidad 
en la que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a la demanda, 
allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que pretenda hacer 
valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado, y con anticipación de por lo 
menos un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  
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Rad. 76001410500620230051600 

 

 
 

 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, asignado por la oficina de reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230052900 
DEMANDANTE: LIBARDO ANTONIO ZAMORA ZAMORA 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogada, se reconoce personería a Diana María Garcés 
Ospina, como apoderada judicial del extremo accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Ahora, una vez revisado el escrito allegado y al advertir que satisface los requisitos 
formales establecidos por las normas adjetivas aplicables, se admite la demanda 
ordinaria laboral de única instancia promovida por Libardo Antonio Zamora 
Zamora contra la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones).  
 
Notifíquese esta decisión a Jaime Dussán Calderón o quien haga sus veces como 
presidente y/o representante legal de Colpensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Así mismo, se señala el veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para darle trámite a la audiencia 
de que trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, 
oportunidad en la que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a 
la demanda, allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que 
pretenda hacer valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado, y con anticipación de por lo 
menos un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
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Finalmente, notifíquese, vía electrónica, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, y al Ministerio Público, al tenor de lo previsto en el artículo 16 del CPTSS. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  

 
RAD. 76001410500620230052900 

 
 
 

 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, primero (1.°) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, asignado por la oficina de reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230053600 
DEMANDANTE: STEVEN TASCÓN SALDARRIAGA 
DEMANDADO: PROTECCIÓN LEGAL & EMPRESARIAL S.A.S. 
 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogado, se reconoce personería a Héctor Fabio Soto 
Aguillón, como apoderado judicial del extremo accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Ahora, una vez revisado el escrito allegado y al advertir que satisface los requisitos 
formales establecidos por las normas adjetivas aplicables, se admite la demanda 
ordinaria laboral de única instancia promovida por Steven Tascón Saldarriaga 
contra la sociedad Protección Legal & Empresarial S.A.S. 
 
Notifíquese, por secretaría, esta decisión de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del CPTSS y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Así mismo, se señala el veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para darle trámite a la audiencia de que trata el 
artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, oportunidad en la 
que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a la demanda, 
allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que pretenda hacer 
valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado, y con anticipación de por lo 
menos un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  
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Rad. 76001410500620230053600 

 
 

 
JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, asignado por la oficina de reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230054200 
DEMANDANTE: MELISSA MOSQUERA HOYOS 
DEMANDADO: IPS HORIZONTE SOCIAL LA ESPERANZA S.A.S. (IPS 
HORIZONTE S.A.S.) 
 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogado, se reconoce personería a Juan Camilo Burbano 
Mosquera, como apoderado judicial del extremo accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Ahora, una vez revisado el escrito allegado y al advertir que satisface los requisitos 
formales establecidos por las normas adjetivas aplicables, se admite la demanda 
ordinaria laboral de única instancia promovida por Melissa Mosquera Hoyos contra 
la IPS Horizonte Social la Esperanza S.A.S. (IPS Horizonte S.A.S.). 
 
Notifíquese, por secretaría, esta decisión de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del CPTSS y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Así mismo, se señala el veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para darle trámite a la audiencia de que 
trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, oportunidad 
en la que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a la demanda, 
allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que pretenda hacer 
valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado, y con anticipación de por lo 
menos un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  
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 JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria laboral de única instancia, asignada por la oficina de reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230056900 
DEMANDANTE: ORLANDO SALAZAR   
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogado, se reconoce personería a Plinio Serna Serna, como 
apoderado judicial del extremo accionante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
Ahora, una vez revisado el escrito allegado y al advertir que satisface los requisitos 
formales establecidos por las normas adjetivas aplicables, se admite la demanda 
ordinaria laboral de única instancia promovida por Orlando Salazar contra la 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones).  
 
Notifíquese esta decisión a Jaime Dussán Calderón o quien haga sus veces como 
presidente y/o representante legal de Colpensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Así mismo, se señala el diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para darle trámite a la audiencia de que 
trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, oportunidad 
en la que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a la demanda, 
allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que pretenda hacer 
valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado, y con anticipación de por lo 
menos un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia. 
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Finalmente, notifíquese, vía electrónica, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, y al Ministerio Público, al tenor de lo previsto en el artículo 16 del CPTSS. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  

 
RAD. 76001410500620230056900 

 
 

 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 22 de noviembre de 2023 

En Estado No. 164 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 


	RAD. 2023 - 471 AUTO INADMITE DEMANDA
	RAD. 2023 - 482 ADMITE DEMANDA SUBSANADA
	RAD. 2023 - 497 ADMITE DEMANDA SUBSANADA
	RAD. 2023 - 516 AUTO ADMITE DEMANDA
	RAD. 2023 - 529 AUTO ADMITE DEMANDA PÚBLICO
	RAD. 2023 - 536 AUTO ADMITE DEMANDA
	RAD. 2023 - 542 AUTO ADMITE DEMANDA
	RAD. 2023 - 569 AUTO ADMITE DEMANDA PÚBLICO

